




RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº324-2024-MPA-GM 

Que, estando a los considerandos expuestos, en merito a la propuesta de la Sub
Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural,
Gerencia de Asesoría Jurídica y en uso de las facultades conferidas en la Resolución de
Alcaldía Nº 444-2023-MPA-''A" de fecha 07 de setiembre de 2023.

SE RESUELVE: 
fv PRO¡/¿ 

-;> �A TICULO PRIMERO. - DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Gerencia Municipal
Gf;"n_--,.r ])i;p)¡ 19-2024-MPA, de fecha 09 de julio del 2024, que resuelve: ARTICULO PRIMERO: -

_�111;v,�_' • J)'J!)SJGNAR a la ingeniera Jarly Alexandra López Domínguez con CIP Nº2807 l 9, como
?� ,, 1 ,/RESIDENTE DE OBRA de la I ETAPA del Expediente T�cnico denominado:
'-:.:.:. '':,·. · "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PUBLICA EN LA

LOCALIDAD DE A Y ABA CA, DISTRITO DE A Y ABA CA, PROVINCIA A Y ABACA
DEPART AMENTO PIURA" CON CUI 2327414, a causa de la Renuncia de la lng. Jarly

:,,"' ,OAO p ,ft,;XP i9o�� lexandra López Domínguez con CIP Nº2807 l 9, conforme Carta Nº00l-2024/JALD, de
� l . "' ha 26 de setiembre.\ o � 
+, • o � 

,
,. 

·, ARTICULO SEGUNDO. - DESIGNAR al ING. CIVIL. OLGER JESÚS DOMÍNGUEZ
�o/PARIAHUACHE, con CIP 212345, como RESIDENTE de la OBRA DENOMINADA: I

ETAPA del Expediente Técnico denominado: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 
_ DE LIMPIEZA PÚBLICA EN LA LOCALIDAD DE A Y A BACA, DISTRITO DE

�-:;8---;--;./�
�

ABACA, PROVINCIA A Y ABACA-DEPART AMENTO PIURA" CON CUI 
s.\ ":�,j 27414, conforme a los argumentos expuestos en la presente Resolución.

J • ! , • .' ,,. 1 ! TI CULO TERCERO. - ESTABLECER que el profesional designado deberá velar
, , 15,.

j_frecta y permanen�emente_ po_r la corre�ta ejecución de la OBRA DENOMINADA: I
��� � • ✓-- ETAPA del Expediente Tecmco denommado: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 

DE LIMPIEZA PÚBLICA EN LA LOCALIDAD DE A Y ABACA, DISTRITO DE 
A Y ABA CA, PROVINCIA A Y ABACA-DEPART AMENTO PIURA" CON CUI 
2327414y del cumplimiento del contrato bajo responsabilidad funcional.

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR la presente Resolución al ING. CIVIL. OLGER
JESÚS DOMÍNGUEZ PARIAI-IUACHE, con CIP 212345 y a las demás áreas pertinentes
de la Municipalidad Provincial de Ayabaca para su conocimiento y fines.

ARTICULO QUINTO- ENCARGAR, a la Subgerencia de Sistemas Informáticos y
Estadística de la Municipalidad Provincial de Ayabac icar la presente en el
portal Institucional. www.12.ob. e/rnuni Jrovinc·· avabaca.

REGÍSTRESE, COMUNÍQU 

MU 

AV. SALAVERRY Nº260-AYABACA 
A YABACA-PIURA-PERÚ 




